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3.2.22. Defunciones infantiles, neonatales y postneonatales por año según criterios de reducibilidad
Años 1997/2001

                   Año
Criterios de reducibilidad                               1997 1998 1999 2000 2001

Total de defunciones infantiles 141 148 117 107 124

  Reducibles por prevención 49 33 35 11 17
  Reducibles por tratamiento 10 15 8 15 14
  Reducibles por prevención y tratamiento 18 13 14 17 17
  Otras reducibles 14 15 7 5 12
  Dificilmente reducibles 45 51 32 52 59
  Causas desconocidas y mal definidas 3 1 4 3 1
  Otras causas 2 20 17 4 4

Total de defunciones neonatales (1) 92 95 72 70 76

  Reducibles por prevención,diag.o trat.
  en el embarazo 39 25 25 6 8
  Reducibles por prevención,diag.o trat.
  en el parto 8 10 3 12 10
  Reducibles por prevención,diag.o trat.
  en el recién nacido 6 10 10 8 10
  Otras reducibles 3 3 - 1 2
  Dificilmente reducibles 33 43 25 42 44
  Causas desconocidas y mal definidas 3 1 2 - 1
  Otras causas - 3 7 1 1

Total de defunciones postneonatales 2 49 53 45 37 48

  Reducibles por prevención 10 8 10 5 9
  Reducibles por tratamiento 2 5 5 3 4
  Reducibles por prevención y tratamiento 12 3 4 9 7
  Otras reducibles 11 12 7 4 10
  Dificilmente reducibles 12 8 7 10 15
  Causas desconocidas y mal definidas - - 2 3 -
  Otras causas 2 17 10 3 3

(1) Corresponde a defunciones de menores de 28 días.
(2) Corresponde a defunciones de menores entre 28 y 364 días.
Nota: Corresponde a defunciones de menores de un año registradas en la Provincia. En 1996 se reformularon los

criterios de clasificación de las defunciones infantiles, denominándose de “reducibilidad”, agrupando las causas
de muerte en función de la patología, el conocimiento científico disponible y las características del sistema de
salud, a fin de orientar las acciones de salud en el área materno infantil.

Fuente: Elaborado por la Dirección General de Estadísticas y Censos de la Provincia del Neuquén, en base a datos de
la Subsecretaría de Salud.


